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GOBIERNO  DEL  PRINCIPADO  DE  ASTURIAS 

CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL Y RECURSOS NATURALES 

ANUNCIO PARA PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO EN COMISIÓN DE SERVICIOS 
(C. G. 2218) 

 DATOS DEL PUESTO DE TRABAJO: 

a) Denominación: JEFE/A SECCIÓN DE MODERNIZACIÓN Y FORMACIÓN AGRARIA 

b) Configuración: 

- Naturaleza jurídica: Funcionario. 
- Nivel: 24. 
- Complemento específico: C. 
- Tipo de puesto: Singularizado. 
- Inclusión: IN07: Cuerpo Superior de Administración, Cuerpo de Gestión, Cuerpo de 
Ingeniería Escala Agronómica, Cuerpo de Ingeniería Técnica Escala Ingeniería Técnica 
Agrícola. 
- Forma de provisión: Concurso. 
- Adscripción a Administraciones Públicas: AP (Administración del Pdo. Asturias). 
- Adscripción a Grupo: A1/A2 
- Concejo: OVIEDO. 
c) Dependencia jerárquica: 

- Dirección General de Ganadería y Sanidad Agraria 
- Servicio de Modernización Agraria. 

 
 FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES: 

 
Los empleados públicos interesados en ocupar el puesto descrito deberán presentar su solicitud 
acompañada de currículum vitae e historial formativo, especificando su experiencia y 
competencia profesional, preferentemente en: 
 

- Gestión de las Ayudas a Inversiones en Explotaciones Agrarias y a la Creación de 
empresas para los jóvenes que se incorporan a la actividad agraria. 
- Análisis funcional en el desarrollo de la aplicación PACA, para la gestión de las Ayudas 
anteriormente referenciadas.  
- Valoración de Planes de Mejora, Planes Empresariales y Estudios de Viabilidad 
vinculados a las Ayudas anteriormente referenciadas.  
- Certificaciones de las distintas solicitudes de pago, en relación con las Ayudas 
anteriormente referenciadas. 
- Manejo de la aplicación de gestión PACA, en relación con las Ayudas anteriormente 
referenciadas. 
- Manejo de la aplicación SITE. 
- Conocimientos en la gestión de Ayudas de la PAC y en el contenido de la aplicación de 
gestión SGA. 
 

 
Las solicitudes y documentación que las acompañe deberán remitirse, preferentemente en 
formato PDF, a la siguiente dirección de correo electrónico: 

 
convocatoriasmediorural@asturias.org 
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El plazo de presentación de las solicitudes será de siete (7) días naturales a contar desde el día 
siguiente a la publicación de este anuncio.  
 
Para cualquier aclaración podrán dirigirse a los teléfonos: 985 10 57 82 (IBERCOM: 15782) ó 
985 10 56 70 (IBERCOM: 15670). 
 

 OBSERVACIONES: 
 
Se trata de la sustitución de una incapacidad temporal. 


